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PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Escrito de José AnuarGonzález Cianci. Pérez y Oscar Pérez 
Rodríguez, quienes respectivamente se ostentan 	órfio Cnsejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de_Morelob y Director 
General 	de Asuntos Constitucionales' y"'Arnpa(ó .de 	la' indicada..  
Consejería Jurídica, y acuden en representacion del Poder Ejecutivo 
estatal.  
Anexos 
a) Un ejemplar del Periódico' Oficial1  dell 'Gobierno del Estado de 
Morelos, correspondiente aldiecinueve d 	abril de dos mil diecisiete 
que 	¿ontiene 	la 	publicacion 	del 'nombramietod 	'Jose Anu'ar 
González:Cianci Pérez como Consejera £rídicodel PodérEjecutivo 
del Estado 	expedido eldiecisietedel mes ' \ año indicados/,l 
Gobernador Constitucional de la entidad, 	

1  

b) Copia certificada de'un ejemplar del, Périódicó Oficial del Gobierno 
del Estado de-Morelos, 	 dé dos mil 
quince que contiene la ,publicación 1eI Acuerdo por el 	- delega 
y autori.a a la persona titular de la Cons'éjería\,J?íd 	'el"Po'der 
Ejecutivo estatal, 	para ejercer las facultade 	..yt  atri6icione's que 
requieran del previo acuerdo del Gobernador dél 	tado, y 
c) Copia certificada del nombramiento de Osrrez RodFiguez 
como Director, General de Asuntos Constituciona - 'y Amparo de la 
Consejería Jurídica del Poder 'Ejecutivo del Estado ,de More* los 
expedido el unode diciembre de dos mijeciseisp& el entonces 
Encargado.de Despacho.de la referida C4qseríaJuídica.: 

Q) 

( 

L ) 

' 

22785 

Documentales recibidas a las veintitrés horascon cuarenta y dos minutos del cuatro 
de mayo del año en curso, enJ-Oficiha de .Cértificción Judicial y Correspondencia 

nste. l((N de este Alto Tribunal. Co 	n 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al e ';'ente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo ,del Estadóde 

Morelos y el Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo de la 

mencionada Consejería Juridica, a quienes se tie'ne 

personalidad que ostentan' designando delegados y domicilio para oír y 

'IDe conformidad con las constancias que exhiben para tal efecto, y en términos de los artículos 15 y  38, 
fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 1, 2, 4, 
fracciones 1 y  y, 9, 10, fracciones VIII y XXI, 11, fracciones 1, lii, XIX, XX, XXXVy XXXIX, y  16, fracciones 1, 
II, III, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que 
establecen lo siguiente: 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
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Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqiamento Interior de la Conselería Jurídica del Poder Elecutivo del Estado de Morelos 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular y distribuir las atribuciones para el 
funcionamiento de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacho de 
los asuntos que le encomiendan la normativa aplicable. 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como: el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Consjería Jurídica contará con las Unidades Administrativas que enseguida se refieren: 
1. La Oficina del Consejero; ( ... ) 
V. Lapirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo; (...). 
Artículo 9. La representación de la Dependencia, así como el trámite y la resolución de los asuntos de su 
compbtencia, corresponden originalmente al Consejero, quien para su mejor atención y despacho, podrá 
delegr sus facultades en servidores públicos subalternos o pertenecientes a otras Secretarías, 
Depehdencias o Entidades de la Administración Pública Estatal, sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Consejero, excepto aquellos que por disposición expresa no sean delegables. 
La del  legación de atribuciones se realizará mediante acuerdo expedido por el Consejero, que podrá 
publidarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" para efectos de su difusión, cuando se refiera a 
atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la esfera jurídica de los particulares. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 

VIII. Á, signar los asuntos jurídicos que deba analizar y resolver la Consejería Jurídica, cualquiera que sea 
su naturaleza, a sus diversas Unidades Administrativas; ( ... ) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
Artícjlo 11. Al frente de cada Unidad Administrativa de las que se enlistan en el artículo 4 del presente 
Reglamento, habrá una persona titular con las siguientes atribuciones genéricas: 
1. Acordar con el Consejero o su superior jerárquico, los asuntos de su competencia; (...) 
III. Rpresentar al Consejero o a su superior jerárquico, en los asuntos que le encomiende; (...) 
XIX. Acordar y resolver los asuntos competencia de las áreas que integran la Unidad Administrativa a su 
cargo; 
XX. Suscribir o rubricar los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les 
sean encomendados por delegación o le correspondan por suplencia; ( ... ) 
XXXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando así lo determine el Consejero, 
en todos los juicios o negocios en que éste intervenga como parte o con cualquier carácter o como 
mandatarios, cuando se afecte su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como 
coadyuvantes en los juicios o negocios en que las Secretarias, Dependencias y Entidades de la 
Admihistración Pública Estatal intervengan con cualquier carácter y ejercer las acciones y excepciones que 
correpondan para su defensa administrativa o judicial; ( ... ) 
XXXIX. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables o les delegue el Consejero. 
Artíc.ilo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siuientes atribuciones específicas: 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
que articipe como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 
materia procesal constitucional; 
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recibir notificaciones en esta ciudad; rindiendo el informe 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAcIÓN 	solicitado al Poder Ejecutivo-de la entidad, ofreciendo como 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la promulgación de la 	 pruebas la presuncional, la instrumental de actuaciones, así Constitución Política dejos Estados Unidos 
Mexicanos" 

como las documentales que acompañan. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, 31, 32, párrafo primero4, ,en relación con el 595 y 64, párrafo 

primer o6, de la Ley Reglmentaria.'deJas/Fracciones 1 y II del Articulo 105 

de la Constitucion Política de los Estados Un 	Mexicanos, así como 305v 

/ 	 ....... 	..*.. 	. 
\••.\' -1 	 . -_ 

II. Representar,1con el caracter de apoderadolegal:ahGobernador,.a las-Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administraciór Públicé EtataI,en todb:losasuntbdeorde'-' titucional en que sean 
parte 	

JI, 	 - \ 
III. Constituirse en delegado del Gobernador y.dernás.personas,itulares dé, las -cretarías, Dependencias 
y Entidades de ia -  Administración Pública EstataIen .ias'controversiasconstitucionales y acciones de 
¡nconstitCíciónalidad a que se "  - la Constitución Política de los 
Estados 1Unidos Mexicanos; '  

01 

IV. Prsegtiir la tramitaón detodos lósproéos'y procedimieñtós 	- ,se refiere la fracción anterior, 
ofrecer todas las pruebas y medios de'cohviccion açst 1 lcance &que resulten procedentes intervenir en 
las audiencias e interporero hacer valr\losirecurd ldgls o medio1. s delimpijgnacion  que procedan y 
en general realizar tbda clase de tramités yacucidnes qa-, re pondan para la adecuada defensa de 

.1 1

los interees del Goberridor y demás personas titularé de a 	- retarís,.Depéndencias y Entidades de 
la Adminitración PúbliaEstatal:  

V. Formular-y promover las acciones que resulten necesarias en mate apiocesaVE6nstitucional; (...) 
VII. Fungir como delegado en términos de lo previsto . laLéy'de Amá'ro, y'la Ley/Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y Ildel Artículo 105 de la Co?Çstitución 	 Estados Unidb.Mexicanos, respecto del 
Gobernador, las, persona-titulares de lal Secre -rías--De penden¿'iál,, Entidades y unidades 
administrativa de.la  Administración PúbIicEsttal.'ín todoS:lotrámites dntro del juicio de amparo, yen 
los demás procesos, procedimientos constituc 	-les;(..."-..  

2Ley Req lamentarla -de lasFracones lv 1 "1 	íciilólO5 delaConstitución Federal  
Artículo 11. El actor, el denandado y,.en suca *,-él tercro.intefesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionario qüe, en,térriino 	 que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presu,ji. ¿ que iquien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlsal ,  o prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales n. - admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previsto- 	a ley. ( ... ). 

3Artícuio 31. Las partes podrá • recer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y ,aquellas que 
sean contrarias a derecho En cualquier caso corresponderá al ministro instructor desechar de 1 piaho 

94 aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia ,o no influyan.en la entencidefinitivé. 
4Artículo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tengá como recibida en ese acto, auñquInoexistagtióhé*presa dél iñterésado. ¡ 

t 	
i 

i 	. 	li 	. 	1 	 1 	 --- 	1 \ Articulo 59. Enlas- acciones de nconstitucionalidad se- aplicarán en todo-aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18  de la citada normativa. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos y a la Procuraduría General de la 

República, con copias del informe y anexos de cuenta, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General le Ácuordos de(este Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 2012017, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos. ConsteÇ 
RGM. 3 

hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

8Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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